
 SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO

DÍA 24 DE JUNIO     DE 2021  

 ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Moisés López Martínez

CONCEJALES

P.P.
D. Luis Felipe Bañón Graciá
Dª. Mª. del Mar Requena Mollá
Dª. Mª Pilar Egea Serrano
Dª. Marian Ballester Frutos
D. Diego Cuenca Olivares
Dª. Inmaculada C. García López
Dª. Natalia Bañón Huesca
 
P.S.O.E.
Dª. Beatriz Guerola Conejero
D. Enrique Pagán Acuyo
Dª. Joaquina Mª Herrero Martínez
D. Julen Sánchez Pérez

UNIDAS PODEMOS (Unidas por Caudete)
D. Santiago José Aguilar Bañón
D. Pedro Ortuño Sáez

C  oncejal no adscrito  
D. Joaquín Pagán Tomás

CCD
Dª. Mª José Serrano Escandell 

SECRETARIO
D. Pablo Gramage Sempere

INTERVENTOR 
D. Antonio José Callejas Rodríguez

No asisten
D. Antonio Sánchez Requena

En  la  Sala  de  la  Villa,  debidamente  habilitada
para este acto,  a  veinticuatro de junio de dos
mil veintiuno.

Debidamente convocados y notificados en forma,
se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-
Presidente, D. Moisés López Martínez, en prime-
ra convocatoria los Sres./as expresados al mar-
gen que integran la mayoría de la Corporación
para celebrar sesión extraordinaria y pública co-
rrespondiente a este día siendo el orden del día
el abajo indicado.

Siendo  las  veinte horas  y  cinco  minutos, la
Presidencia declara abierto el acto.

ORDEN DEL DÍA

1º.- Toma de posesión de la Concejal del grupo municipal Popular Natalia Bañón Huesca. 

2º.- Revocación Bases para la adjudicación del P.A.U. de agrupación de parcelas localizadas
en S.A.U. I-2 Industrial en “Los Villares” de Caudete, a iniciativa de Caudete Parking, S.L.,
aprobadas inicialmente mediante Acuerdo de Pleno de 25-03-2021, así como aprobación ini-
cial de las mencionadas Bases modificadas.

3º.-  Ratificación del Acta de la línea límite jurisdiccional entre los municipios de Almansa y
Caudete. 
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4º.-  Aprobación concesión subvención directa a Cruz Roja para atender emergencia social
provocada por la Covid-19.

5º.- Expediente de concesión de subvenciones a asociaciones locales por procedimiento de
concurrencia competitiva 2021: aprobación de su convocatoria y bases reguladoras.

6º.-  Aprobación  inicial  modificación  presupuestaria  mediante  suplemento  de  créditos
S_02/2021. 

Da comienzo la sesión por el Sr. Alcalde-Presidente. 
Da lectura de la motivación del carácter extraordinario de la sesión contenida en la convocatoria. 

Seguidamente, refiere el fallecimiento del caudetano “Pepe Camarasa”, persona vinculada a la políti-
ca y traslada el pésame a la familia, haciendo una breve reseña de su vida. Comenta que se ha en-
viado un detalle en nombre del Ayuntamiento y que las banderas ondean a media asta en el día de
hoy como muestra de respeto.

Recuerda el carácter extraordinario de la sesión, dando lectura de la resolución de la convocatoria
en todos sus puntos de motivación.

A continuación, pregunta si existe alguna objeción a la convocatoria por alguno de los Grupos. Se
presentan las siguientes objeciones:

- UNIDAS POR CAUDETE: objeta en el primer punto del orden del día por utilizar la expresión “la
concejal” en vez de “la concejala”, porque la Real Academia de la Lengua Española admite “conceja-
la” porque creen que es más correcto.

Las intervenciones completas han quedado registradas, se encuentran a disposición los audios y se
pueden visionar completas en el siguiente enlace: https://youtu.be/1h1qXs2HbRU

A continuación da comienzo el tratamiento del primer Punto del Orden del Día.

1º.- TOMA DE POSESIÓN DE LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR N  ATALIA   BA  -  
ÑÓN HUESCA. 

Hace uso de la palabra el Sr. Secretario para dar lectura al escrito de aceptación al cargo de Conce-
jal de este Ayuntamiento, presentado en el departamento de Secretaría por Dª. Natalia Bañón Hues-
ca, en sustitución por renuncia de Dª. Montserrat Albertos Herrero.

Se pone en conocimiento de los Concejales asistentes que se ha recibido en este Ayuntamiento, con
fecha 9 de junio de 2021, la credencial emitida  por la Junta Electoral Central, de la Concejal del Par -
tido Popular, Dª. Natalia Bañón Huesca, en sustitución por renuncia de Dª. Montserrat Albertos He-
rrero, la cual ha sido entregada a la interesada con fecha 17 de junio de 2021.

Acto seguido, Dª. Natalia Bañón Huesca procede a jurar / prometer el cargo de Concejal de este M.I.
Ayuntamiento con arreglo a la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que
se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

El Sr. Alcalde le hace entrega de la insignia y le dan la bienvenida de parte de toda la Corporación.

Las intervenciones completas han quedado registradas, se encuentran a disposición los audios y se
pueden visionar completas en el siguiente enlace: https://youtu.be/1h1qXs2HbRU

2  º.-   REVOCACIÓN BASES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL P.A.U. DE AGRUPACIÓN DE PARCE  -  
LAS LOCALIZADAS EN S.A.U. I-2 INDUSTRIAL EN “LOS VILLARES” DE CAUDETE, A INICIATI-
VA DE  CAUDETE  PARKING,  S.L.,  APROBADAS  INICIALMENTE  MEDIANTE  ACUERDO  DE
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PLENO DE 25-03-2021, ASÍ COMO APROBACIÓN INICIAL DE LAS MENCIONADAS BASES MO-
DIFICADAS.

El Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario para dar lectura al Dictamen de la Comisión Informativa
de Obras y Urbanismo, en sesión celebrada el 18 de junio de 2021, siendo el mismo favorable a la
revocación de las actuales Bases para la adjudicación del P.A.U. de agrupación de parcelas localiza-
das en S.A.U. I-2 Industrial en “Los Villares” de Caudete, a iniciativa de Caudete Parking, S.L., apro-
badas inicialmente mediante Acuerdo de Pleno de 25 de marzo de 2021, así como la aprobación ini-
cial de las mencionadas Bases modificadas.

A continuación, interviene la Concejal delegada de Urbanismo, la Sra. Ballester Frutos para exponer
la modificación de la Base 21, sobre la solvencia económica y financiera del urbanizador. El fin de
esta modificación es ampliar el abanico de empresas que se puedan presentar y así evitar posibles
alegaciones y dilatar dicha tramitación en el tiempo.

Las intervenciones completas han quedado registradas, se encuentran a disposición los audios y se
pueden visionar completas en el siguiente enlace: https://youtu.be/1h1qXs2HbRU

Ofrecido turno de intervención a los partidos políticos,

Primer turno

CCD, a la Sra. Serrano Escandell le parece bien el cambio de la base número 21 pero que no debe-
ría haberse llevado a pleno si las cosas se hubieran hecho bien desde el principio.

UNIDAS POR CAUDETE. El Sr. Ortuño Sáez está de acuerdo con la Sra. Serrano Escandell, este
asunto debería haberse solventado antes, como dijo en la comisión.
Existe un error material en las bases, no queda claro si van a revocarlas Caudete o Seseña.

PSOE, el Sr. Sánchez Pérez votarán a favor de esta modificación en las bases.
Aprovecha para dar la bienvenida a Natalia, la nueva concejal, le desea lo mejor y le agradece su in-
terés. 

No se producen más intervenciones.

La Sra. Ballester Frutos da las gracias al resto de partidos por su apoyo.

La Corporación, debatido sobre el asunto, en votación ordinaria, y por unanimidad de los concejales
presentes, ACUERDA:

1º.- Revocar las Bases para la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora de una agru-
pación de parcelas localizadas en Suelo Apto para Urbanizar Industrial: “Los Villares” (S.A.U. I.2.), a
iniciativa de Caudete Parking, S.L., aprobadas inicialmente mediante Acuerdo de Pleno, en sesión
celebrada el 25 de marzo de 2021.

2º.-  Aprobar  inicialmente  las  nuevas  Bases  modificadas  para  la  Adjudicación  del  Programa  de
Actuación Urbanizadora  de una agrupación de parcelas localizadas en Suelo Apto para Urbanizar
Industrial: “Los Villares” (S.A.U. I.2.), a iniciativa de Caudete Parking, S.L.

3º.- Someter dichas Bases a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de
treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la
Corporación.  De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se
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considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

3º.-    RATIFICACIÓN DEL ACTA DE LA LÍNEA LÍMITE JURISDICCIONAL ENTRE LOS MUNICI  -  
PIOS DE ALMANSA Y CAUDETE. 

El Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario para hacer un breve resumen de las actuaciones realiza-
das hasta la fecha, así como de la firma del Acta realizada el pasado mes de mayo.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para exponer que se trata de ratificar el Acta de la opera-
ción practicada para reconocer la línea de término y señalar los mojones comunes a los términos
municipales de Almansa y Caudete, ambos de la provincia de Albacete, en relación al Convenio de
colaboración para la recuperación y mejora geométrica de líneas límite jurisdiccionales de términos
municipales de la Comunidad de Castilla-La Mancha, firmado entre la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y el Instituto Geográfico Nacional.

Comenta que los miembros que forman parte de la Comisión Especial de deslinde de Almansa se
reunieron el pasado 27 de mayo de 2021, de forma telemática, para la firma del Acta de la línea lími-
te jurisdiccional entre los municipios de Almansa y Caudete, para proceder al refrendo jurídico del re-
sultado de los trabajos de replanteo. A fin de que la delimitación municipal recogida en dicha acta
pase a ser definitiva, deber someterse para su ratificación por el Pleno del Ayuntamiento.

Las intervenciones completas han quedado registradas, se encuentran a disposición los audios y se
pueden visionar completas en el siguiente enlace: https://youtu.be/1h1qXs2HbRU

Ofrecido turno de intervención a los partidos políticos,

CCD, la Sra. Serrano Escandell dice que lo ha explicado bien. Desde el Ayuntamiento la postura es
firme, se defienden los intereses de Caudete. El Acta firmada es por todos conforme.

UNIDAS POR CAUDETE no desea intervenir.

PSOE, el Sr. Sánchez Pérez insiste en que la postura ha de ser firme. Todos están representados.
UNIDAS POR CAUDETE cedió su posición a CCD.
Es cierto que existe un conflicto desde 1872 y, con voluntad de todos, puede ser el principio del fin
de un conflicto enquistado.

Ofrecido segundo turno de intervenciones, los grupos municipales no desean intervenir.

El Alcalde agradece la postura firme y única en una causa histórica. Agradece a los técnicos su impli -
cación. Hay que dar cumplimiento a lo que se ha refrendado. No se puede dejar este asunto e inten -
tar buscar el diálogo con Almansa para que se resuelva. Defiende vía de procedimiento de divergen-
cia.

La Corporación, debatido sobre el asunto, en votación ordinaria, y con el voto favorable de la mayo-
ría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, (quórum exigido por el artículo
47.2.c), ACUERDA:

1º.- Ratificar el Acta  de la operación practicada para reconocer la línea de término y señalar los mo-
jones comunes a los términos municipales de Almansa y Caudete, ambos de la provincia de Albace -
te, reunidos sus miembros el día 27 de mayo de 2021.

2º.- Remitir el presente Acuerdo a la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Admi-
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nistrativa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al Instituto Geográfico Nacional para
la actualización de la inscripción de la línea en el Registro Central de Cartografía, y al Registro de
Entidades Locales del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

4  º.-    APROBACIÓN  CONCESIÓN  SUBVENCIÓN  DIRECTA  A  CRUZ  ROJA  PARA  ATENDER  
EMERGENCIA SOCIAL PROVOCADA POR LA COVID-19.

El Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario para dar lectura al Dictamen de la Comisión Informativa
de Economía y Hacienda, en sesión celebrada el 18 de junio de 2021, siendo el mismo favorable a la
concesión de una subvención directa a la entidad Cruz Roja Española, por importe de 10.000 euros,
para atender y dar respuesta urgente a las situaciones excepcionales de personas y familias de Cau-
dete.

La Concejal delegada del área de Bienestar Social, la Sra. García López, expone para qué va desti -
nada esta subvención. Comenta que desde los Servicios Sociales se trabaja en coordinación con
Cáritas y Cruz Roja para no solapar gastos, el importe a conceder son diez mil euros.

Las intervenciones completas han quedado registradas, se encuentran a disposición los audios y se
pueden visionar completas en el siguiente enlace: https://youtu.be/1h1qXs2HbRU

Ofrecido turno de intervención a los partidos políticos,

CCD, la Sra. Serrano Escandell indica que hay que seguir apoyando las subvenciones a las asocia-
ciones y ayudarlas por la gran labor que hacen.

UNIDAS POR CAUDETE, el Sr. Ortuño Sáez está en la misma línea que la Sra. Serrano Escandell,
existe una emergencia social muy grande, por lo que van a seguir viniendo este tipo de subvencio-
nes.

PSOE, la Sra. Guerola Conejero, muestra su apoyo a dicha subvención y agradecimiento en la mis-
ma línea de sus compañeros.

Concejal no adscrito, añade que el Ayuntamiento responde conforme lo solicitan las entidades y van
a seguir apoyando a dichas entidades.

La concejal del PP, la Sra. García López agradece a Cruz Roja su labor prestada. El Ayuntamiento
apoya según lo que solicita esta entidad.

La Corporación, debatido sobre el asunto, en votación ordinaria, y por unanimidad de los concejales
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar gasto por importe de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) con cargo a la aplicación
número 01.231.48011 -AYUDAS EMERGENCIA SOCIAL POR COVID 19- del Presupuesto General
2021 en vigor.

SEGUNDO. Otorgar una subvención directa de 10.000,00 euros a Cruz Roja Española, con N.I.F.
Q2866001G, para Cruz Roja de Caudete para personas y familias que, por diversas circunstancias,
se encuentran sin recursos para abordar necesidades vitales provocados por el COVID-19.

TERCERO. Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la subvención, comunican-
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do que el plazo para que se presente la documentación justificativa de la subvención finaliza el 15   de  
noviembre de 202  1  .  
Si no se acepta la subvención de forma expresa en el plazo de 5 días desde la concesión, se enten-
derá aceptada de forma tácita.

CUARTO.  Dar traslado del Acuerdo de concesión de la subvención a la Intervención municipal a
efectos de que suministre la información preceptiva sobre la concesión a la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (BDNS).

5º.-  EXPEDIENTE  DE CONCESIÓN  DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES  LOCALES POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 2021: APROBACIÓN DE SU CONVOCA-
TORIA Y BASES REGULADORAS.

El Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario para dar lectura al Dictamen de la Comisión Informativa
de Economía y Hacienda, en sesión celebrada el 18 de junio de 2021, siendo el mismo favorable a la
aprobación de bases y de convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones locales
de carácter cultural, social, socio-sanitario, deportivo, del ámbito educativo y de juventud del munici -
pio, por el procedimiento de concurrencia competitiva, convocatoria 2021.

A continuación, interviene el Concejal Delegado de Economía y Hacienda, el Sr. Bañón Graciá, que
expone de manera resumida el contenido de las mencionadas bases, dirigida a las áreas de Cultura,
Deportes, Bienestar Social y Juventud y Educación, los importes destinados a cada área, el plazo de
presentación de solicitudes….. comentando que la resolución de concesión de cada subvención co-
rresponde a la Junta de Gobierno Local por ser el importe de concesión menor de 3.000 euros.

Las intervenciones completas han quedado registradas, se encuentran a disposición los audios y se
pueden visionar completas en el siguiente enlace: https://youtu.be/1h1qXs2HbRU

Ofrecido turno de intervenciones al resto de partidos políticos, éstos no desean intervenir.

La Corporación, debatido sobre el asunto, en votación ordinaria, y por unanimidad de los concejales
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO.- Autorizar gasto por importe de  VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 EUROS) con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria nº  01.231.48009 “ACCIÓN SOCIAL.  SUBVENCIÓN LIBRE
CONCURRENCIA“ del Presupuesto general  2021, en concepto de subvenciones de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio -
nes, y 9.3 de la Ordenanza General de Subvenciones. 

SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria de concesión de subvenciones a asociaciones locales de ca-
rácter cultural, social, socio-sanitario, deportivo y del ámbito educativo y de juventud del municipio de
Caudete, por el procedimiento de concurrencia competitiva para 2021, así como las Bases Regula-
doras de la misma.

TERCERO.- Publicar Anuncio de la presente convocatoria en el Tablón de Anuncios de la Corpora-
ción, dando traslado al Departamento de Intervención para su publicación en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (BDNS) y en el Boletín Oficial de la Provincia en los términos previstos en el
artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones.

6º.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE SUPLEMENTO DE
CRÉDITOS S_02/2021. 

El Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario para dar lectura al Dictamen de la Comisión Informativa
de Economía y Hacienda, en sesión celebrada el 18 de junio de 2021, siendo el mismo favorable. 
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El Concejal de Hacienda, el Sr. Bañón Graciá, lee la memoria del expediente, todas las partidas pre -
supuestarias que aumentan y se centra en la explicación de la indemnización de los terrenos del ins-
tituto. Cita el concejal cita el registro de entrada del propietario de los terrenos en el que se citaba
que no se realizó el pago efectivo y se presenta la cantidad adeudada. Así que, en el año 2021 va a
tener que pagarse una cuestión que quedó pendiente en el año 2000.

Cita los 200.000,00 € que esta Corporación va a tener que hacer frente a las costas del pozo tras 20
años, acusando al PSOE que no realizó la gestión más adecuada, ya que va a tener que pagar
257.000,00 € en este ejercicio.

Las intervenciones completas han quedado registradas, se encuentran a disposición los audios y se
pueden visionar completas en el siguiente enlace: https://youtu.be/1h1qXs2HbRU

Ofrecido turno de intervención a los partidos políticos,

Primer turno:

CCD, la Sra. Serrano Escandell, a favor.

UNIDAS POR CAUDETE, el Sr. Ortuño Sáez votarán a favor porque ve coherente este suplemento
de crédito.

PSOE, el Sr. Pagán Acuyo relata que el primer instituto en Caudete se erigió en 1966. En 1989 se
ubicó en el nuevo emplazamiento y se dotaron otros terrenos para las instalaciones deportivas por el
Ayuntamiento. En 1991 se inaugura.
A través de una resolución en el año 2000 se dio una solución a este asunto. Puntualiza que están
para solucionar conflictos y no para generar nuevos. Por tanto, reprochar políticas anteriores por par-
te del PP (que lleva 10 años en el equipo de gobierno) no es contructivo.
La deuda pública con Pedro Solbes era de 30% sobre el P.I.B. y en la etapa de Mariano Rajoy alcan-
zó el 90%.

Al concejal no adscrito, el Sr. Pagán Tomás, le parece indignante el discurso del concejal del PSOE
de lavar la imagen de su partido. Este concejal estuvo en ese pleno del año 2000 en el que se buscó
una solución a una situación injusta. En ese pleno se decidió que había que indemnizar a ese señor.
Recuerda la etapa de gobierno del PSOE desde 1999 a 2011; etapa de bonanza y de gastar y en la
que el PSOE no hizo el pago de este terreno.
Durante la corporación del Sr. Mollá Nieto entiende que no se pudiera pagar pero en los años ante-
riores había posibilidad. Por lo que le parece indignante esta situación y que se suelte ese discurso
victimista.
Añade que lo del pozo también fue una gestión del PSOE, de la que también se están teniendo que
hacer cargo.

PP, el Sr. Bañón Graciá hace lectura de actas de aquellos años donde se acordó entonces como
justificación de la la acusación de mala gestión por parte del entonces gobierno socialista.

Segundo turno:
CCD, la Sra. Serrano Escandell, solo se extraña, ante el desconocimiento del tema, que se ahora
cuando se produzca la reclamación, después de 21 años.

UPC, el Sr. Ortuño Sáez precisa que quien paga esa indemnización es todo el Ayuntamiento de
Caudete. El Pleno está para defender los intereses de la gente y no los intereses de los políticos o
partidos políticos.
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PSOE, el Sr. Pagán Acuyo pone el ejemplo de la deuda pública ante situaciones de crisis: hay que
ver las cosas a largo plazo. En base a ello, en el caso del Instituto se data del año 1989. Desde en -
tonces ha habido distintos gobiernos de distinta ideología. Por tanto, las soluciones a ciertos proble-
mas llevan más tiempo del que quisiéramos. Lo compara con el deslinde Almansa- Caudete o con la
deuda pública. Según él, el cortoplacismo y la visión simple de las cosas no es la postura acorde
para explicar a la ciudadanía los asuntos.

Concejal no adscrito, el Sr. Pagán Tomás acusa a los socialistas de que ellos siempre se están re-
trotrayendo, incluso a la época de la Dictadura.

PP, el Sr. Bañón Graciá está de acuerdo. Pues están aquí para solucionar los problemas de la gen -
te. No obstante asevera que está solucionando un problema que quedó pendiente y no quieren dejar
transcurrir más tiempo, trayendo en esta modificación presupuestaria el pago de esta indemnización.

La Corporación, debatido sobre el asunto, en votación ordinaria y por unanimidad de los Concejales
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente modificación presupuestaria mediante suplementos de créditos en
el Presupuesto de 2021:

APLICACIONES QUE AUMENTAN

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTES

11.170.226.99.00 MATERIAL PLANES DE EMPLEO MEDIO AMBIENTE 6.000,00

11.1532.226.99.00 MATERIAL PLANES DE EMPLEO VÍAS PÚBLICAS 6.000,00

04.241.143.00 PERSONAL PLANES ESPECIALES DE EMPLEO 46.386,39

04.241.160.00 SEG. SOCIAL PLAN ESPECIALES DE EMPLEO 17.534,05

11.241.624.00 VEHÍCULO CON CAJA ABIERTA 10.000,00

01.320.620.00 ADQUISICIÓN TERRENOS INSTITUTO (INDEMNIZACIÓN) 57.861,00

03.330.623.01 ADQUISICIÓN T.V. RAFAEL REQUENA 75” MUSEO 2.000,00

01.1532.623.01 EMBELLECIMIENTO ENTORNO URBANO Y MEJORAS VIALES 4.500,00

06.170.623.01 MEJORAS MEDIOAMBIENTALES 6.000,00

TOTALES 156.281,44

FINANCIACIÓN

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE

870.00 REMANENTE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 156.281,44

156.281,44 

SEGUNDO- Financiar la expresada modificación con el Remanente de Tesorería para Gastos Gene-
rales derivado de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020.
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TERCERO- Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el “Boletín Oficial
de la Provincia” por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación
en éste, poniendo a disposición del público la correspondiente documentación, durante cuyo plazo
los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

CUARTO.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos si durante el citado
período no se hubiesen presentado reclamaciones, debiendo proceder a su publicación por capítulos
en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

QUINTO.- Una vez aprobada definitivamente la modificación presupuestaria, remitir una copia del
expediente tramitado a la Delegación de Hacienda y, en su caso, al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma, para su conocimiento y efectos oportunos.

Y no siendo otro el objeto de la presente sesión, y siendo las veintiuna horas y diez minutos, el Sr.
Alcalde-Presidente levantó la sesión, y para que conste, se autoriza este documento con la firma del
Sr. Secretario General y el Visto Bueno del Sr. Alcalde.
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